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De mis consideraciones:

La Compañía ANDUJARS.A., con número de expediente 46551 a usted se dirige para
comunicarla siguiente transmisión de acciones:

 

 

 

 

 

  
 

 

 

  
 

 

  

CAUSANTE

NOMBRE No. NACIONAL. ACCIONES

CEDULA

Suárez Veintimilla Rafael] 1701288365 Ecuatoriana 61.211 Y

(Sucesores)

ASIGNATARIOS:

NOMBRE No. NACIONAL. ACCIONES

CEDULA ASIGNADAS

Suárez Bucheli Marcelo Rafael 1701805341 Ecuatoriana 20,404 E

Suárez Bucheli Carmen María 1701449918 Ecuatoriana 20.404 y

Suárez Bucheli Carlos Alberto 1701746529 Ecuatoriana 20.403

Total: 61.211 :

Valor nominal: US$0,0004 />

Tipo de inversión: Nacional  
 

Atentamente, ,

p. CONPANIA ANDUJARS.A.

  
/ Kristijan Bauer

EY Presidente Ejecutivo, YY
Representante Lega

mcm

c.c.files

 
Cuenca: Panamericana Norte Km. 2.8
Quito: Av. Amazonas y NN. UU,Edif. Banco La Previsora Torre A 7mo. piso
Guayaquil: Yía Durán Tambo Km. 3.8

Apt. 1594 + Telf: 862-155 + Fax: 593-7 - 807572
Apt. 482-A + Telf: 2265-887 » Fax: 593-2 - 2447156
Apt. 4858 + Telf.: 2817-034 + Fax: 593-4 - 2817036
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QUITO, 17 DE DICIEMBRE DE 1993

FROTOCOLIZACIGH DE=

ACTA DE FOSESIÓM EFECTIVA DE LOs

RIEMES DEJADOS POR EL CAUSAMTE

SR. RAFAEL SUAREZ VEIMTIMILLA

EN FAVOR DE=

DR. CARLOS Ai. SUAREZ RUCHEL 1

SR. MARCELO Ro. SUAREZ EUCHEL 1

SRA. CARMEM SUAREZ RKUCHEL 1

CUANTIA IMDETERMIMADA
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

 



Señor Notario:

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una DECLA-
RACION JURAMENTADA de los herederos de quién en vida fue Doctor Rafael Suárez
Veintimilla, a la vez que solicitamos, hecho esto, se conceda la POSESION EFEC
TIVA DE LOS BIENES HEREDITARIOS, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la presente declaración juramentada,-

las siguientes personas: Marcelo Rafael, Carmen María de las Mercedes y Carlos
Alberto Suárez Bucheli, casados, mayores de edad, ecuatorianos, en cálidad de-
únicos y exclusivos herederos de su padre el Doctor Rafael Suárez Veintimilla

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO: El doctor Rafael Suárez Veintimilla, falleció el-
26 de junio de 1999 en la ciudad de Quito,

DOS: El Doctor Rafael Suárez Veintimilla, de estado civil viudo, dejó como úni
cos y universales herederos a las personas nombradas:¿Marcelo Rafael, Carmen -
María de las Mercedes y Carlos Alberto Suárez Bucheli.

A]

TERCERA.- DECLARACION JURAMENTADA: Con los antecedentes expuestos, los compa-

recientes al tenor de lo dispuesto en el artículo ocho de la Ley Reformatoria
a la Notarial, publicada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro -

de och de noviembre de 1996, declaramos ,BAJO JURAMENTO, lo siguiente : Que -

los hijos comparecientes: Marcelo Rafael, Carmen María de las Mercedes y Car-

los Alberto Suárez Bucheli,somos los únicos y legítimos herederos de nuestro“

padre el Doctor Rafael Suárez Veintimilla, y que no existen otras personas -.

que tengan derechos sucesorios.

Sírvase señor Notario, de conformidad con la declaración juramentada formula-.
da por los comparecientes y la disposición legal antes citada, así como los -
documentos acompañados: Partida de defunción del causante y partidas de naci-
mientos de los señores : Marcelo Rafael, Carmen María de las Mercedes y Carlos

Alberto Suárez Bucheli ,declarar en acta notarial, la POSESION EFECTIVA de los

bienes hereditarios del Doctor Rafael Suafez Veintimilla, en favor de los hijos

antes nombrados. Asimismo se servirá disponer que el acta notarial sea inscrita
en el Registro Mercantil del Cantón Quito. Usted señor Notario, se servirá agre

gar las demás cláusulas de estilo que sean necesarias para la validez de este -

instrumento.

Dr. Carlos Alberto Suafez Bucheli

MATRICULA 1158

 

Carmen ría de las Mercedes Suárez Bucheli



 

 

ESCRITURA NUMERO: TRES MIL. CIENTO OCHENT AY NUEVE .-

(3.189).--

DECLARACIÓN JURAMENTADA

SR. MARCELO RAFAEL SUÁREZ BUCHELI Y OTR

CUANTÍA INDETERMINADA
f

DI la. COPIAS

 

m.0Q.

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy día, jueves, dieciséis (16)

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante

mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario

Tercero de este Cantón, Ccomparecen, los señores

Marcelo Rafael Suárez Bucheli, de estado civil

casado; señora Carmen María de las Mercedes Suárez

Bucheli, de estada civil casadoz Y, doctor Carlos

Alberto Suárez Bucheli, de estado civil casado; todos

por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes de nacionalidad ecuatorianos, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocerlos doy fez bien instruidos por mí,

el Notario, en el objeto y resultados de esta

escritura, que a celebrarla proceden, libre y

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo

 DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

 



 

 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su Cargo, sirvase insertar

4

una DECLARACION JURAMENTADA de los herederos de

quien en vida fue Doctor RAFAEL SUAREZ

VEINTIMILLA, a la vez que solicitamos, hecho esto, se

y

conceda la POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES

HEREDITARIOS, al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen

para la presente declaración juramentada, las

siguientes personas: Marcelo Rafael, Carmen María

de las Mercedes y Carlos Alberto Suárez Bucheli,

casados, mayores de edad, ecuatorianos, en calidad de

únicos y exclusivos herederos de su padre el Doctor

Rafael Suárez Veintimilla. SEGUNDA: ANTECEDENTES:

UNO: El señor Rafael Suárez Veintimilla, falleció

el veintiséis de junio de mil novecientos noventa y

nueve en la ciudad de Quito. DOS: El señor Rafael

Suárez Veintimilla, de estado civil viudo, dejó

como únicos y universales herederos a las personas

nombradas: Marcelo Rafael, Carmen María de las

Mercedes y Carlos Alberto Suárez Bucheli. TERCERA.-

DECLARACIÓN JURAMENTADA : Con los antecedentes

expuestos, los comparecientes al tenor de lo dispuesto

en el artículo dieciocho de la Ley Reformatoria a la

Ley Notarial, publicada en al Registro Oficial

número sesenta y Cuairo de ocho de noviembre de mil

novecientos noventa y seis, declaramos, BAJO

JURAMENTO. lo siguientes UNO: Que los hijos
 

 



 

 

comparecientes; Marcelo Rafael, Carmen María do

zx Ú 5 n mf LL RA Mm A
, oarlos Alberto Suérez Bucheli,

 

únicos y legítimos herederos de nuestro padre

Rafael Suárez Veintimilla, y que no existen otras

personas que tengan derechos sucesorios. Sírvase señor

Notario, conforme la declaración Juramentada formulada

por los comparecientes, la disposición legal antes

citada, asi como lo documentos acompañados: Partida de

defunción de el causante y partidas de nacimiento de

los señores Marcelo Rafael, Carmen María de laz

Mercedes y Carlos álberto Suárez Pucheli, . declarar en

acta notarial, la POSESIÓN EFECTIVA de los bienes

hereditarios del doctor Rafael Suárez Veintimilla, en

favor de los hijos antes nombrados. Ásimismo, =2

servirá disponer que el acta notarial sea inscrita en

el Registro Mercantil del Cantón Quito. Usted, señor

Notaricd, se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo que sean necesarias para la validez de

este instrumento. (firmado) Doctor Carlos Suárez

Bucheli, matricula número mil ciento cincuenta y

ocho, del Colegio de Abogados de Quito." HASTA AQUÍ

LA MINUTA. -. Para la celebración de la presente

escritura pública, se observaron todos los

preceptos legales del  CcasODa Ys leida que les fue

a los comparecientes integramente por mia el

Notario, se ratifican en todo lo dicho y pp

constancia firman conmigo en unidad de acto de toda

lo cual doy fe.
 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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ELO RÁFAEL SUAREZ BUCHELI
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RMEN MARIA SUAREZ BUCHELI

¡30194949!
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DR. CARLOSE SUAREZ BUCHEL 1
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REPUBLICA DEL ECUADOR o o

CIMECCIOM GEMERAL DE REGISTAO Civil. DEMTIFICACIÓN Y CEDULACION HA

CEDULA CE CONTACTA Nas 7N194nNc74-?
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REPUBUCA DEL ECUADOR

RECON GENERAL DE REGISTRO EVIL DENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN

cena os CIUDAN Os No ATZO2 2ac24-2

29Arz7 quTuEl razpoW «ara YE L3S uERCornES

3 E " must sl

AIOTILETALE qua

CIA“Ge ni

 

A .
z

:
|

A
a
s

G 2A
o

OU TNCa GU)
EAEARO

ja iaLzd VARO 44

DR. BOBERTO SALGADO BRiRAd»
NOTARIO TERCMIO UM QUAD .

CZPRIFICA: QUE LA ODPA DOTOSTATICA QUE ANURM

Ho gue oara o OA OA UM XAXÁA Su ro?
*
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REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE PGA

PARTIDA DE NACIMIENTO   
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos o

decOOOPREDODOE Rc

corrisPontiidhte EA*eqió”Xdade , Gcla 6 tl Ocñstáa

la inscripción de MAAAAI SN
SUAREZ BUCAL. CARLOS AUIERTO GUSTAVO

nacido ent oAepg

provincia de GONZALEZ SUAREZ Jer CUITOOOO OOOO 10m

POCANELRONOA Ni Oc 3 WEIR de AGOSTO 00€ de 4
, , MC e ON

RAVAL SONYnacióNAnbka CNTOS SUBRENTAS SEJS : y de

EUA POROIOOA MARA ENULEÉL A,

ECUORARSONOo . .
  

   
nacionalidad

SPULIO ?odea 2 de JULIO deve

Cédula:
PCIAEo

JEFE PROVÁNCIAL DE REGISTRO CIVIL
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Pe 1655163



  

REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIONY.CEDULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE LUHTACH

PARTIDA DE NACIMIENTO

 

CERTIFICO: Que cn el registro de nacimientos MOMO OOOOMOEO

VO EOS NE NEON IRON IORO VOCACIONMEMEIO del cantón QUVOMOCIOIEEEa
correspondiente a 19490 , Lomo A-4. + Pagina 47? , acta “Boo >» consta

la inscripción de SUAREZ RUCHELT MORCELO RAFAEL ENRIQUE

nacido en GONZALEZ SUAREZ Me , cantón QUE TDOOGOOOSECDENA
provincia de FACHAENCUMco0ODE el DIFCISIETE de NOVIEMBRE de MIL

MOVECIENTOS CUARENTATDOS set > hij( y ) de RAFAEL. SUNREZ o,
nactonalicad ELUA TOR LANmooormuar ; y de MARIA BUCHELIO ¿dd
nacionalidad ECUATORTANMOGOCOS aaa E

ne)

SULTO 0000-49 de JULITO deve de 19 MA >

1652 fu]
Cedula: CLOFBOSZA 4

 

 

 

 



 

REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN YCENULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE Patada do

PARTIDA DE NACIMIENTO

 

CERTPTIFITCO: Que en el registro de nacimientos MOODIOY
LH AA OOO MOONAOOO E Me OI OIEAMON dul canton UNISTT

correspondiente a 4 224 , tamo 4.4 pagina El , acta CN , consta

la inscripción de SUAREZ VUCHCLY CAORRÓN HARTA PELAS MLAOF NES

nacido en SONAS SUAREZ ue , Canton VID LOEOA

provmeta de PO CIUENRe  osroe; el MEINTISUTE de ACPUMRRE at de PLA

QU)LESENTOS QUEEdoER MO de RARAEL Sun
nacionalidad can OE LANna caco: 3 y de MORELO ISUCINEL Y
nacionalidad LOUCCLOE ARDOOR naa

4 1 Aa AA Y a o MN de 1 Ge . . :MH ) 1 Je na TL ' 0 ] AS nt ” 57

A . O Je 1)
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JEFE PROVINCIALDE REGISTRO CIVIL

 



Se otorgó ante mi; Ys en te de ello

contiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,

sellada y firmada en Quito, diecisiete de

diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

    
NOTARIO TERCERO
QUITO - AOVADER



 

 

ESCRITURA NUMERO: TRES MIL DOSCIENTOS DIÉLIL E
EN

(3.218) .--

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEL CAUSANTE:

RAFAEL SUÁREZ VEINTIMILLA

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy día, viernes veinte (20) de

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante mi,

Doctor Roberto Salgado Salgado, .Notario Tercero de

este Cantón, y en atención a la petición formulada por

el Doctor Carlos Alberto Suárez -Bucheli, Abogado,

matrícula número mil ciento cincuenta -.y ocho, del

Colegio de Abogados de Quito, por. sus propios y

personales derechos y en calidad de Abogado de los

peticionarios: señor Marcelo .Rafael Suárez Bucheli y

Carmen María de las Mercedes Suárez Bucheli, todos

ecuatorianos, uno por sus propios y personales

derechos; hijos del
SS

causante señor. .RÁAFAEL - SUAREZ

VEINTIMILLA, solicitándome les reciba la declaración

juramentada, como en efecto los recibi, tendiente a

obtener la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes

del causante, ubicados en el Cantón Quito, para lo

cual me presentan los siguientes instrumentos: a) La

4

partida de defunción del causante señor RAFAEL SUAREZ

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

    

 

 



 

 

VEINTIMILLA, en la que consta su fallecimiento

acaecido en la Ciudad de Guito el veintiseis de junio

de mil novecientos noventa y nueve, inscrita en el

Registro Civil toma ocho, página trescientos ochenta y

tres; acta tres mil ciento ochenta y tres; b) Las

partidas de nacimiento de los hijos procreados por el

FS

señor RAFAEL SUAREZ VEINTIMILLA, señores Carlos

Alberto Suárez Bucheli, Marcelo Rafael Suárez Bucheli

y Carmen María de la Mercedes Suárez Bucheli. Al

efecto. en ejercicio de la FE PUBLICA de la que me

hallo investido. y de conformidad a la facultad

prevista en el numeral doce del Artículo dieciocho de

la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria

de la Ley expedida el ocinco de noviembre de mil

novecientos noventa y Seis, Y, promulgada cen el

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y

cuatro de ocho de noviembre del mismo año, he recibido

la DECLARACION JURAMENTADA de los señores Carlos

Alberto Suárez Bucheli, Marcelo Rafael Suárez Bucheli

y Carmen María de la Mercedes Suárez Bucheli. según

así comsta de la escritura pertinente otorgada con

fecha jueves dieciséis de diciembre de mil novecientos

noventa y nueve, ante el Notario Tercero de este

Cantén, Doctor Roberto Salgado Salgado, Cuya copia

certificada se agrega a este expediente. Se ha

cumplido con los requisitos previstos en la Ley

Notarial vigente, por tanto queda concedida la

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes del

 
 



 

 

causante señor RAFAEL SUAREZ VEINTIMILLA,

los peticionarios; señores Carlos Alberto

   

  

  

   

  

Bucheli, Marcelo Rafael Suárez PBucheli y Carmen

de las Mercedes Suárez Bucheli, dejanda a salvo los

derechos de TERCEROS. El original de esta diligencia

se incorpora al protocolo de escrituras públicas de

esta Notaria, extendiendo dos copias certificadas d

la misma, a fin de que se proceda a inscribir en

Registro Mercantil del Cantón Quito. Para constancia,

suscribo la presente Acta Notarial, de toda lo £ual

DOY FE.

- LSADO SALGADO

NOTARIO TERCERO DEL CANTON QUITO

Se otorgó ante  máijz Y» en fé de ello

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,

sellada y firmada ' en Quito, veinte de

diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

  NOTARIO TERGERO
e, we

 
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

 



zZON BE FROTOCOL 1 Z2ACTOR: Con

esta fecha y en nueve fojas útiles, protocolizo en el

registro de escrituras públicas de la Notaria Tercera,

actualmente ami cargo, el expediente de posesión

efectiva de los bienes del causante señor RAFAEL

SUAREZ VEINTIMILLA, que antecede. duito, a veinte de

diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

  NOTARIO TERGERO
AUTEO - NISARÓR

Se protocolizó ante má. yv, en fé de ello,

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA,

sellada Y firmada en Quito, veinte de

Diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

   
: 100 $.
NOTA TENRGENO

“. QUITO - EOVADRDR

 



 

 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

    ZON: En asta fecha aueta inscrita el A2ACTA NOTARIAL DE POLÍ T7

EFECTIVA. otordaada ante el Notario Tercero del Dlatrit1

Mertrovcililtano de Quito. Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO. de: /S7-1=

de aiciemora de mil novecientos noventa y nueve, bajo 21 uns 1

3073 del fReala3tro Marcantil. Tomo 130.- Queda archiva

Segunaa copia certificada de la protocolización del ACTA NO

SE POSEZION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SENOR

SUAREZ VWVEINTIMILLA en favor de: CARLOS ALBEFSTO SUAREZ BL

MARCELO RAFAEL SUAREZ BUCHELI Y CARMEN MARIA DE LAS M£

SUAREZ BUCHELI.- Se fijó un extracto para conservarlo Ne”

meses zegun lo ordena la Ley, a3ignado con el numaro 2048.- £

asi cumplimiento a lo dispuesto en la citada ACTA.- Se ana”

el Reovertorio bajo el número 22626.- Quito, a veinte y 2uar”

diciembre de mil novecientos noventa y nueve.EL REGISTRADOR.
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DR. : RAUL BOR SECAIRÁ
REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

(áa)-

tu jatíl S414uJGADO SALGIDO

Y” 3 TERCERO 08 QUO

TinaFA QUA LA COPIA POTOSTATICA QUI ANTI:

ZO QUE OBRA OF URFOA UTAo SELLADA

RUSRICADA POR EL SUSCRITO NOTARWA 058 EXACTA *
 

FAA QUE HE TENIDO A LA VISTADE LO CUAL 0OY Fi

QUITO,ELE EDt

 

DR. ROBERMÓSALGADO SALGADO
SOTÁBIO TIESTO DE OUITO


